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"^^^ leji» wbîigarin «a la Peaiaaala, islas 
«n*Li ^ ^^’^WBi 4 los Tain te día# da au promulgación, 

di3pnsiasa otra acta. Sa enuanda hacha la 
lo ^S*’*^® *1 día an tua termina la inaaroión da la lay

•iite’ ii^ ^* Ígjsoraaeia da las layas, na axons» da an 

layas taadrin alacto retroactÍTo, si
° oontrario. (Oddiye «iaii otyeitie) 

ds 6 deoreto da 4 da Kaaro de 1883 y in Heal orden 
>»cacini. ^'**^ ■ 1091, disponen no so otorgue nor ins cor- 
di iser!?*” P®?T*neinIoa ni manicipalos ningún doonmento 
da 1®* ramataniea presenten los recibo e
«les d.tf ®®^®l*cho los derechos do inserción da loa anan- 

«baataa ea in facete de AíndWd y Bolktis Omoul,
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.^ds*ero*Mlí«, do íintima» da pesata.
Be pnhUoa todos los dise, excepto los domingos.

■SOTA IMPOHTAHTE.—Intnedía tamasts qua los Bree. Alcaldes 
y Secratarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán qne so file 

nn ejemplar en al sitio de ccetnmbre, donas permanecerá 
beata el recibo dal número siguiente

Lilis Leyes, órdenes y anuncios que ce mandan pubUrsi 
en loa BoieUftes Oficiala» se han de remitir si Jefa politico 
respectivo, por cayo conducto se palatin á los aditores da 
los mencionados periódico a»

(l*rdensa da 2 da Abril, de 8 j Si da Octubre da 1894], 
Loa ss£or?s Se oraíarios cuidarán bajo su mas astrecba 

raspensabilldad, da conservár los números de esta Seltt^it, 
coleecionados para su encuademación, que deberá veril'- 
carse ai final de cada año.

AoTEaTEKOiA. Conformaobn la condición 4.* del plie
go que ha servido da basa para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parta sin 
cas abonen los interesados el importe -Je su publicación, 
o garanticen el pago, i raxón de 2b céntimos por línea ó 
pane de ella, y la venta da números un «1 toa 4 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ftWíiitij 01 ¡anssij 0 Sisistraj
AYUNTAMIENTOS

Í^eccía de] 23 de Agosto.)

88. MM. g] £jgy y ]^ Reina Ee- 
?Me (Q. D. G.) y Augusta Real 
^müilia continúan en San Sebas- 
^^û sin novedad en su importan
ce salud.

GOBIERNO CIVIL
'“ROVISICIA DE CÓDIIOBA

PRIEGO 
Núm, 2679 

Don Alfredo Calvo y Lozano, Alcalde presi
dente del ayuntamiento eons titucional de 

| de esta ciudad.
Hago saber: que las cuentas de or- 

■ denaoión y mayordomía de los fondos 
del pósito, pertenecientes al ejercicio 
económico da 1898 á 99, presentadas 
al Ayuntamiento ea sesión del 19 del 
corriente, s« encuentran da maniñes- 

■ to en la Secretaria de la Corporación, 
í por término de treinta días, para en 
- exámen.

Lo que ha dispuesto se anuncie por 
f medio del presenta, para conocimiento 
■ de todos, y á fin de que pueda recia- 
5 maree contra ellas dentro del término 
; prefijado, 
', Priego 20 de Agosto de 1899.—Al- 
1 fredo Calvo.

plaga, ai objeto qee poeda tener más 
. íaoil oomp imieiito lo preveaids por el 
; art. 5." del Reglaœepto de 21 de Julio 
’ de 1679, los interesadoe en los e diota s 
■ antes dichos se hau de servir partici

par & esta Junta local si están oonfor- 
. mes ó no en cnanto ¿ la extensión de la 
' eoperfiote acotada, y si en so osso op

tan ó no por proceder por so cuenta 4 
la exticoión, primero del enDUto y des
pués cu an día del inseoto, todo ello á 
los efectos ulteriores que previene la 
ley, eonoediéndose pira bsoerlu llegar 

• á ocEooimiento de esta Junta, un tér
mino de oinco días, oontsdos desde la 
fecha de la inserción del presente an 
el Boletín Oficial de Iu provincia.

Hinojosa del Duqua á 17 de Agosto 
. de 1899,—José Ortu.

j de 1890 á 1900, en concepto de vocales 
asociados, á los señores siguientes:

D.

D.

D.

D.

Núm. 2671 
^ANAWaSÍAS Y CAÑADAS 

•“úd ^á ^®®^®^® *^® •®t® facha y á solioi- 
’eoto ^^’® ®‘°‘'‘^® ®’‘'^®*^ C*"» ^*- 
He e^'^ ^^ ®®® sociedad minera qoe tie- 
^Dria ^^*’'°*'“°^’^“ *” minas de “Cerro 

”* ^^ i^’Síúeste, en oso de las 
®® d ^ ^^ '^'’^ "^^ concede el artíoolo 
^^ae ^®^*®®®*® de la Asociación 
*«^ ¿*12?**““ '“*'.‘* *1 

^®®t¡n6 ^°y2, que se practique el
*^»<1» R* y ^«ojonamiesto de la “Ca- 

^4^- ^® M68tBn, en el trayecto 
'®® fin ^*^ ^^* ientro de los limitas de 
’l’*illo°h ^- ^'®'^®^'®® “Dehesa del Ron- 

y sitio n °’” “^®^®®® de Campo bajo„

Córd h " °* términos monioipalea 

El d
Se>v *“^* ^®’'^ priaoipio el dia 35 

^® diiRn^^y''^'^® próximo venidero, bajo 
*^*cto d” T^®' Delegado designado al 

perito *^®®®'®®® Laguna Cañadas, 
e^ompañado de la 

’' ya oir?j^°^ P®*^® ^’'^^ ®“^® determina 
Le Reglamento.

^® Us ha ** P®^liea para conocimiento 
i“te»8»das.

® • 22 de Agosto de 1899,

El Gobernador,

Manuel de Monti.

t

i

í

l.

POZOBLANCO 
Núm. 2680 

Don Domingo Márquez y Moreno, Alcalde 
cons titucional de esta villa.
Hago saber: que halláudoae termi

nado en borrador el padrón de cédulas 
personales correspondieníe á esta po
blación, para el presente año económi
co de 1899 á 900, se encuentra expues
to al público desde este dia en la Se-

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 2686

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que en el sorteo cele

brado en la sesión extraordinaria que 
tuvo lugar el día 17 dsl actual, corres
pondió formar parte de la Junta muni
oipal de esta villa, en el año económico

D.

S&edán primera 
Bartolomé Hornero Higuera 
José Angel Bizarro Bermudo 
Juan Coleto Sánchez

Sección segunda 
Jerónimo Nosi Serna 
Antonio López Hidalgo 
Tomás Cantador Torralbo 
Juan Ramón Delgado Madueño

Sección tercera
Antonio Morena Camacho 
Tomás Moreno Buenestado

Sección cuarta 
Antonio Yun Torralbo 
Antonio Bomeie Garola

Sección quinta 
Diego Hodrígoez Homero 
José Torralbo Toril 
Joan Migue! Polo Jaén

Y en oQmpIttniento de lo prevenido 
por ei art, 68 de la ley munioipal y & 
loa efectos del art. 69 de la mistus, se 
pone el presents pars general conooi
miento en Villanueva de Córdoba A 18 
de Agosto de 1899.—Antonio l’élis 
Herrero.

oretaría de este Ayuntamiento, por ; 
término da ocho días, para que los in- I 
teresados presenten las reclamaciones i

Ss^a.dlis'bxeek Sasaidad
qae orean lea asista.

Kúm. ¿609

Lo qae se hace público para general í 
oonooimieuto de este vecindario. Í

Pozoblanco 20 de Agosto de 1899.— i 
£1 Alcalde, Domingo Márquez. |

HINOJOSA DEL DOQUE
Núm. 2687

Don José Ortiz Laque, Lioenoiado en Dere
cho civil y Canónico, Alcalde y presidents 
de la Junta municipal de extinción de la 
Ian gosta de esta villa.
Hago saber: que habiéndose publi

cado oon esta fecha loe correspondíen- 
tee edictos comprensivos de las reía- 
cienes de terrenos acotados en este tér
mino munioipal é infestados del ger
men ó oanuto de la langosta, las cuales, 
en gran parte, son ¡déntioas á las faci
litadas, por los qoe han cumplido son 
el precepto legal, y como quiera que 
todo el término mocicipa! está por des. 
gracia realmente infestado de rderida

Fallecimientos ocurridos el dia 12 de Agosto de 1899.

1

PAESOQUIAS SEXO ESTADO EBAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Casada 36 años Parálisis general.
Santiago Varón Soltero 18 Fiebre tifoidea.
Idem Idem « 20 meses Peritonitis,
Santa Marina Hembra ft 6 Ulceración.
San Pedro [Varón ft 8 Catarro intestinal.
Sen Lorenzo Hembra ft 9 años Casoosis pulmonar.
San Andrés Idem Cesada 42 Cáncer.
Santa Marina Idem Idem 32 Tuberculosii.
San Juan Varón Casado 39 Tisis pulmonar.
Catedral Hembra Idem 32 TuberouIosÍB.
Idem Idem { ft 3 meses Atrepsia,
Idem Varón ! ft 19 dias Idem.
Idem Hembra ft 6 años Escarlatina,

Córdoba 12 de Agosto de 1899.—£1 Wecretario, ManneJ Varo,—T.’ B^®; EÏ 
Alcalde, Velasco. Ministerio de Cultura 2024



JUNTA PROVINGIALi DE INS
AÍTO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
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219 GUIJO............................................ '
220 HINOJOSA.................................
22r
222
223'
224'
226|
226
227, 
228 HORNACHUELOS...................
2291
230
2311
232 (a) San Calixto..........................
233 IZNAJAR................................
234
236
236
237 (a) Fuente del Conde...........
288 (a) Higueral..............................
239 (a) Granja y Hoz....................

240 (a) Cruz de Algaida................

241 LUCENA...................................
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
262
263

264

255

266
267

268

269 (a) Jauja...................................
260
261 LUQUE....................................
262
263
264
266
266 MONTALBAN........................
267
268
269
270 MONTEMAYOR....................
271
272

273^

274|M0NTILLA

D." Librada Amaya........... 
D. Domingo de los Ríos..............

* Gregorio Remacha............. ..
» Redro Cuadrado......................
> Lázaro Benavente................ 

D.* Manuela Castro......................
» Tomasa Gallego....................  
» Isidra del Campo.................. 
» Matilde Córdoba....................  

D. Pablo Aguilera........................
» Pedro Agui ar...................... 

D.®" Dominica Pérez....................
» Catalina Cañasveras.........  

D. Juan Luis Cortés..................
» Juan Garrido..........................
» Florencio Pérez......................

D.''Martina Pérez......................  
» Inés Inchausti.....................

D. Francisco Romero................ 
0,“ Elodia Aragonés.................. 
D. Antonio Repullo...................

D.''Rafaela Castejón..................

. D. José A. Galiana.......... 
i » Antonio Escudero................

» Alejandro Escudero.............  
» Pedro Vivar............................

j » Ambrosio Arnaiz...................  
i » Rafael Ramírez...................... 
] » Juan Alvarez............... ..

» José López......................... 
D.“ Dolores Ortiz......................

» Francisca de P. Romero., 
| » María Josefa Colao.............
1 » Antonia López......................
; » Catalina Lefia......................

» Maria Sierra Reyes...........

i » Julia Pellitero

D. Antonio del Pino...............
i » Fernando Portero............. ..

> Juan B. Leiva

..i » Antonio Pérez......................  
D.® Antonia Muñoz.............

.. D. Juan Fernández................... 
1 » Antonio Galisteo.............
1 > Ezequiel Fernández...........  
D.“ María Teresa Galisteo.. 

] » Ramona Galisteo.............  
D. Miguel Castro................ ..
¡D.“Ana Maria del Rio...........  
¡ » Emilia Cantillo.................. 
D. Enrique Rodríguez..........

..I » Rafael Gálvez..............
i » Antonio Redondo........... ..
!D.“ Ana González....................

> Josefa Llamas....................

' » Encarnación Rodríguez..

... D. José García........................

El
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A 
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C
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■ «
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ti

ementa! •

uxiliar .... 
ementa!...
uxiliar.. -. 
ementa!... 
uxiliar........ 
lemental,.. 
uxiliar..... 
lemeutal... 
uxiliar.......  
lemental... 
uxiliar.......
acompleta.. 
lemental .. 
Luxíliar........  
dementa!... 
Luxiliar........  
ncompleta..

>

»

Elementa!...
» 

Auxiliar........ 
Elemental... 
luxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar........ 
Elemental...

>
Auxiliar........  
Elemental... 
Auxiliar........ 
Elementa!...

Auxiliar........

Párvulos...,

Auxiliar.... 
Adultos........

Auxiliar....

Elementa!..

Auxiliar.... 
Elemental.,

Auxiliar.... 
Elementa!..

>
Auxiliar.... 
Adultos.... 
Elemental..

>
> 

^^Auxiliar... 

jSuperior...

156 25
276
156 25
275
166 26
275
166 25
275
156 25
206 25
125
206 25
126
105 26
275
166 25
275
166 25

87 60
68 76
68 75

62 50

412 50
412 60
276
412 .50
276
412 50
275
412 50
412 50
275
412 60
275
412 60

276

412 5C

276
412 5(

275

166 2
156 2 
276
156 2
276
275
156 2
206 2
206 2
125
137 6
276
275
276

166 S

416 í

39 06 90
68 76 90

» 901
68 75 90 ¡

» 90l
68 75 90 ;

. 90
68 75 90

> 90
51 56 90

» 90
61 66 90

» 90
26 31 90
68 76 90

» 90
68 75 90 1

. 90’
21 88 90 '
17 19 90 '
17 19] 90

16 621 87

103 13 90 !
103 13 90 j

90 5
103 13 90
» 90
103 13 90
1. 90
103 13 90
103 13 90
. 90
103 13 90
» 90.

' 103 13 90
1.

) 103 13 »

i» 90
) 103 13 90

5 39 06 90
5 3906 90

68 75 90
5 » 90

68 76 90
68 75 90

6’ 90
5 5156 90
5 61 56 90

» 90
0 34 38 90

68 75 90
68 75 90
68 75 90

Î6
. 76

;3 104 16 90
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA »
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véase el Boletín del día 6, 8,16,17 y 19.

X
COBRADAS EN EL TRIMESTRE \

EN EL TBIMESTEE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

10 por 100^ 3 por 100 Vacantes ' 50por100 lOpor 100
í

Spot ICX) Vacantes. 60 por 100 TOTAL 10por100 î por 100 Vacantes SOporlOO TOTAL lOporlOO 3 por 100'Vacantes 1so por 100 TOTAL

— — — — — — i — — — — — —
^te. Ota. I Pte. Ots. Pts. Ota. Pts. Ota, Pts. Cta. Pts. Ots. Pts. Cta. Pts, Ots. Pts. Ots. Pts. Cta. Pts. Cte. Pts. Cta. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cta. Pts. Ots. Pte. Cts. Pts. cu. j Pts. Cts;
"—■— 1

S 91 4 69 7 82 9 38 25 80 3 91i 4 69 8 60 7 82 9 38 17 20
6 88 8 26 13 76 16 60 46 39 6 88 8 25 15 13 13 76 16 50 30 26
> ! 4 69 » 9 38 14 07 * i 4 69 4 69 » 9 38 9 38
6 88 8 26 13 76 16 60 45 39 6 88 8 25 15 13 13 76 16 50 30 26
» I 4 69 » 9 38 14 07 4 69 4 69 9 38 9 38
6 88 8 25 13 76 16 60 46 39 6 88 8 26 36 13 13 76 16 60 30 26
’ 4 69 » 9 38 14 07 * 4 69 4 69 9 38 9 38
6 88 8 25 13 76 16 60 45 39 6 88 8 26 15 13 13 76 16 50 30 26
“ 4 69 9 38 14 07 4 69 4 69 » 9 38 1 9 38
5 18 6 19 5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 36 5 16 6 19 l 11 36

3 76 3 76 7 60 » 3 75 3 76 3 75 3 76
5 16 6 19 6 16 « 19 22 70 5 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 36

3 76 3 76 7 50 3 75 3 76 * 3 75 3 75
2 63 3 16 2 63 3 16 11 58 2 63 3 16 6 79 2 63 3 16 6 79
o 88 8 26 6 88 8 25 30 26 » > » 13 76 16 60 30 26

4 69 4 69 9 38 T» » > > » 9 38 9 88
6 88 8 26 6 88 8 25 30 26 » » > 13 76 16 60 30 26
» 4 69 4 69 9 38 » » 9 38 9 38
2 19 2 63 2 19 2 63 9 64 » » 4 38 5 26 9 64
1 72 2 06 1 72 76 43 64 49 80 » > » 3 44 2 82 43 54 49 80
1 72 2 06 1 72 2 06 7 56 » » 3 44 4 12 7 66

1 56 1 81 2 08 1 56 1 88 8 89 » > » 10 » 3 12 .3 69 2 08 8 89

jo 31 12 38 10 .31 12 38 46 38 10 31 12 .38 22 69 10 31 12 38 22 69
10 31 12 38 10 31 12 38 45 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

8 26 » 8 25 16 60 3» 8 26 8 26 > 8 26 8 2610 31 12 38 10 31 12 38 46 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69
8 26 » 8 26 16 60 > 8 26 8 25 > 8 26 8 25

*^ 31 12 38 10 31 12 38 45 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69
8 26 8 25 16 50 > 8 26 8 25 > 8 25 8 25

31 12 38 10 31 12 38 45 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69
12 38 10 31 12 38 45 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69
8 25 8 26 16 50 8 25 8 26 » 8 25 8 2601 12 38 10 31 12 38 46 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

lo 8 25 » 8 25 16 60 » 8 26 8 25 » 8 25 8 26
12 38 10 31 12 38 46 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

> 137 60 » » » 137 50 275 » » > 137 60 137 50 > » > , 137 60 137 50

ÍO 31
206 25 10 31 > » 206 26 433 12 10 31 > 206 25 216 66 10 31 I » > 206 26 216 66

lo 8 25 8 25 16 50 > 8 26 8 35 » 8 25 8 35
12 38 10 31 12 38 45 38 10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

* S 137 60 » > 137 60 276 > » 137 60 137 50 » > 137 60 137 50
3 91 4 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60

4 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
8 25 ,6 88 8 26. 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 1 16 13
4 69 » 4 69 9 38 > 4 69 4 69 » 4 69 4 69

6 go 8 26 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 16 13
8 26 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 26 16 13
4 69 » 4 69 9 38 » 4 69 4 69 » 4 69 4 69
6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
6 19 6 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 36 5 16 6 19 11 35
3 76 » 3 76 1 7 50 » 3 76 3 75 » 3 76 3 75

6 88 4 13 3 44 4 13 16 14 3 44 4 13 7 67 3 44 4 13 7 57
0 88 8 25 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 15 13
0 88 8 25 6 88 8 26 1 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 15 13

8 26 6 88 8 25 30 26 6 88 ' 8 25 15 13 6 88 8 26 16 13

> 12 16 > > » 78 13 90 29 » 78 13 78 13 > > » j 12 16 12 16

3 96 » » > 3 96 » » » » > 3 96 > 3 96
10 42

12 60 10 42 ! 12 50 45 84 10 42 12 60 22 92 10 42 12 60 22 92
1 t 1
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4 BOliSTiîî OFICIAL DM LA eKOVIWOlA Dial OORDjhA

JUZGADOS
RUTE

Núm. 2672
Don Juan José Guerrero Ecija, juez munici

pal ó interino de instrucción de este par- j 
tido.
Por la presente requisitoria, ruego y j 

encargo á todas las autoridades, asi ci
vile? como militares é individuos d» la 
policía judicial, se proceda á la busca y 
occpación da una muía, cuyas señas se 
fijan á oontiuaaoión, la cual le fué hur
tada al vecino de Iznájar Julián Del 
gado Luque, en la noche del día nueve 
de los corrientes, en término de expre
sada villa, poaiéndolfl,oa8o de ser ha 
bida, á mi disposición, corno igualmen
te á la pereonaó personas en cayo po
der se encontrare, ei no justifican su 
legítima adquisición, pues así lo tengo 
acordado por providencie de hoy, en 
el sumario qae oon tal motivo instruyo.

Dada en Rute á diez y cobo de Agos
to de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Juan José Guerrero Ecija.—El ac
tuario, José Priego.

Señas de la muía
Pelo castaño oscuro,edad siete años, 

estatura pequeña, sin hierro y mosque
ra en ambas orejas.

â

i

CORDOBA
Núm. 2673

Dou Rioardo Pavón Rosales, juez municipal 
del distrito de la derecha ó interino de ins
trucción de esta capital.
Par el presente se cita y llama á Jo

sé Parez Rodríguez, oonooido por el 
sordo, de veinte y dos años da edad, 
soltero, barbero, de esta vecindad, en 
la calle Jesús Nazareno, número dos, 
con tnstruoción, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletir 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este juzgado, 
eito en las Casas Consistoriales piso al
to, calle Claudio Marcelo, con ai fin de 
notifioarie el auto de procesamianto 
recaído contra él y otros, en causa qua 
instruyo por robo, y reoibirle su co
rrespondiente declaración, pues así lo 
he acordado en la misma.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de Is polioía ju
dicial, procedan á le busoa y captura 
da dicho individuo, y habido, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel da es
ta ciudad, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdeba á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Rioardo Pavón.—EI actuario, 
por mí comp añero señor Cámara, Teo- 
domito Fernandez.

Núm. 2674
Por el presente se cite y llama á los 

que se crean dueños de un saco de tri
go como de tres cuartillas proxima- 
maute, ocupado á los procesados Juan 
Pedro Martínez Daimadios y Juan Ur
bano Belio, si ser detenidos en el ca- 
mino de Bajslsnoe á Espejo, por una 
pareja de guardas de labradores, en la 
madrugada del cinco de Julio último, 
pars qneen e! téraÍDO de diez días, s 
coutnr desde eu iuseroícneíi el BolbtiN

Opfciii. da esta provincia y Gaceta de 
Jt^adrid, comparezcan ante este juzga
do, al objeto de reoibirle declaración y 
digan si quieren ó no moatrarse parte 
en la oauaa referida; previniéndoles que 
sino oompareoen les parará el parjui- 
cío que hubiera lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueva.—Kiosrdo Pavón,—El actuario, 

1

Ipor mi aompañero señor QaiUón, Fe- 
deríco Duarte.

Núm.2675
Por virtud de ¡a presente requisito

ria, que se inaertaiá en Ia Gaceta de 
Madrid y Bolbtik Oficial de esta pro
vincia, en nombre de 9. M, el Rey 
(ít' D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades de la nación y en el 
mió lee pido y encargo procedan por 
medio de sus agentes 9 la busca y cap
tura de Rafael Niervo Gómez, de esta 
vecindad, cuyo actual paradero ae ig
nore, y 001 vez que sea habido lo pon
gan en le cárcel da esta capital, á mi 
disposición, para responder á loa oir- 
gos que le resultan tu causa que ins
truyo por lesiones á Juan Ojeda Ba
surte.

Dada en Oórdoba á veinte y dos de 
Agosto de mil ocho oíautoa noventa y 
nueve.—Rioardo Pavón. —El actuario, 
por mi compañero señor Pintado, Fe
derico Duarte,

Núm. 2682
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á una major llamada 
Carmen, que es regular de cuerpo, un 
poco gruesa, pelo rubio claro, como de 
veinte y cuatro años, uo poco coja, 
viste de negro la falda y el saco claro, 
mantón de meríoo en mal uso, y al pa
recer sevillana, cuyas demás oirouns- 
tanoias se ignoran, para qua en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inseroión de la presente en el Boletín 
Oficial da esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzga
do, à respeoder de los cargos que le ra- 
Buitan en el sumario qua centra la mis
ma instruyo por hurto.

Al prepio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D, g), y por su menor 
edad en el de 9. M, la Raina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas 
las autoridades, civiles, militare?, ad
ministrativas y agentes de la polioía 
judioial, y an e! mi» las ruego y encar
go procedan á la busca y captura de 
dioha mujer, poniéndota, caso de ser 
habida á mi disposición, en la cárcel de 
esta ciudad, oon las saguridadee con
ven ¡entes.

Dada en Córdoba á veiate y dos da 
Agosto de mil oohooientos noventa y 
noeve.—Rioardo Pavón.—El aotnario, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 2683
Por la presante requisitoria y térmi

no de diez días, a contar desda su pu- 
bticaoión en los periódicos oficiales, ea 
cita, llama y emplaza á Angal Mata 
Labata, cuyas demás oirouastanoias se 
ignoran, para que comparezca y se 
oonetitoya en la oarosl de está capital, 
per tener deoretada su prisión provi- 
picnal en oaasa quo inetroyo por esta 
fa á Id Compañía de los fen ocarriles

j

«

1

Aadalnuee, oonaístenta en haber viaja
do sin billete en el retrete del tren once 
da la linea de Belmez, desde la esta 
oión de Ceroadilla de esta capital has
ta la de Balanzona, el día 17 de Mayo 
último.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades, civiles y milita
res, Guardia civil y demás agentes de 
policía jodíoial, manden practicar y 
practiquen activas y efioaces diligen
cias para la burea y captura de dicho 
procesado y su oondacoión á la cárcel 
da esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Agosto de mil ochooieutos noventa y 
nueve.—Bioardo Pavón,—El Secreta 
rió, Licenciado J. Antonio Montero.

1

i

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2676

Don Juan de Dios Pequeño, Juez municipal 
de esta villa, accidental de instrucción por 
usar de licencia el propietario.
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Oficial de este provincia 
y Gaceta de Madrid, se excita el celo 
de todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la 
policía judicial, para qua procedan á 
la busca de las ropas y efectos robados 
que al final ee expresarán, que fueron 
sustraídos á Vicente Plaza Prados, en 
una casilla de la vla férrea, kilómetro 
42, término de Espiel, en los primeros 
días de Marzo del año actual, y oaso de 
ser habidos dichas ropas y efectos los 

! pQOgao à disposición de este Juzgado 

i

Î

*

i

coa las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan so legitima 
adquisición, y por cuyo hecho se ius. 
truye el oportuno samario.

Dado en Fuente Obejuna á diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos no
venta y nueve,—Jueu de Dios Peque
ño.—El actuario, Andrés Angel,

Sopas ÿ efectos robados
Uo capote de lienzo moreno, en cor

te, pars resgoardarse del agua.
Uua caps de paño en buen estado.
Unas enaguas negras de tela.
Otras del mirmo color oon mosquitas 

blancas.
Otras de color alitado.
Otras blancas de lienzo con adornos 

blancos.
Una antecama de red con adornos 

blancos-
Dos almohadones, uno de lienzo y 

otro de damasco, corno de anas cinco 
coartas.

Uu paño y una toalla blancos.
Un pañuelo y castro más de seda de 

varios colores, en una cajita.
Un libro oonfestonsrio oon pasta me- 

| rada, y en ella grabada una oUBtodia.
3 Doe servilletas.
Í Un retad de Iana, odor cafó y negro, 
| Un abanico oon las varillas de hueso.

Î

POZOBLANCO
Núm. 2681

Don Elías Cabrera Caballero,_ Juez de iaa- 
trucción ó interino de esta villa y su par
tido, por indisposición del propietario.
Por le presente requisitoria, se cita, 

llima y emplaza à los que se orean con 
derecho al semoviente que al final será 
reseñido y que se euenentra deposita
do írcto por alimenco en poder del vs-

ciño de esta villa Juan Castro Beyes, 
y cuya caballería faé encontrada per 
Ia Guardia civil, travada oon uu hísoal, 
en el barranco nombrado de las NiñuSj 
término municipal de Villancovs de 
Oórdoba, para que en el término da 
diez diae, oontadoe desde la inserui*^® 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á reolamarlo anta 
este Juzgado, oon los documentes qu*» 
acrediten su legitimidad.

Dada en Pozoblanco á diez y nueva 
de Agosto de mil ochooieutos noventa 
y nueve.—Elias Cabrera.—P. 3* ^’ 
Julio Pellitero.

Señas del semoviente
Ua burro ruoio, alzada regular, ce

rrado, la rodilla izquierda inohadaj 
mataduras en el lomo y costillares, y 
entero.

RscanJacida fle coiitriliacioiiss
ZONA DE CORDOBA

Núm. 2635
Aíío económico de iS98 á 99 

CONTKIBUCION RÚSTICA

Don Pran cisco Ruiz del Portal, Agente Be- 
oandador para hacer efectivos desenbier^® 
por contribuciones A favor de la Sacien 
Hago saber: que por providencie fe' 

cha diez y ocho del corriente, diotada 
por esta Agencia, en el expediente « 
apremio que instruye oontro don Fr^® 
cisco Ramírez y don Pedro MadaSi P°^ 
débitos d» la contribución rústica, eo 
rrespondienta al ejercicio actual, hási
do decretada la venta en pública 80^ 
basta de los sernuvientea embargados a 
lee misaios, que se detallan à coBtiú®**!
01Ó«.‘

Importa el débito, recargos y oúsW® 
252 pesetas 70 céntimos.

Rectos que se subastan
L* Una yegua, castaña ciare, >•!* 

de mulo, calzada y armiñada del ’* 
quierdo, doce años, siete cuartas y oo* 
tro dedos, sin hierro visible y valu#

. 200 en doscientas pesetas
2.' Una potra, rastra de la anten®'^ 

castaña clara, raya de mulo, ochom® 
869, sin hierro y valuada en ciento 
te y cinco pesetas

3." Un mulo,capón,castaño,si® ^** 
rro visible, y valoado en ciento oí® 
cuenta pesetas .

La subasta tendrá logar en el ib® ^ 
de las Casas Gonsietorialee, el día ve^^^ 
te y ocho de Agosto actual, y hors® 
las 12 de su mañana á 2 de ou tar ^ 
admitiéndose durante la primera h 
después de abierto el remate, las P 
turas que cubran los dos tercios a 
tasaoión; y si transcurrido este ti® ^^ 
no se hubiera presentado “'“S^^^jgj 
admitirá la qne cubra el imports ^.^ 
débito, recargos y gestos del pr®® 
miento.

Lo que se anuncia al públio® ®® ^^ 
cando licitadores, en cumplí®¡®®^^® jg 
lo dispuesto en el párrafo 7,“ art. ^^^^ 
la laatrocoión de 12 de Mayo ‘^^ L_  

Córdoba 21 de Agosto d» ^ 
Francisco Ruiz fiel Portol^^^^^^^^^^..
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